
REPUBLICA DE COLOMBIA 

w 
UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE OESASTRES 

RESoLUCTÓN*..r 1 1 5 5 
( 

1 1 Nov 2025 

''Por tnedio de la atal se realiza un etrcargo cle funciones" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES 

En ejercicio de sus facultades conslitucionales y legales, en especial de las gue le 
confiere la Ley 909 de2004, el Decrelo 4147 de 2011, Decreto 2672de 2013, Decrelo 

1083 de 20'15, Decreto 648 de 2017. Decreto 0325 de 2024, y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 2 2.5.5.43 del Decrelo 1083 de 201 5 establece: 'tos empleos de 
libre ttott tra¡ttier o y rentoción er¡ caso de vacancia lemporal o deÍiniliva podrán 
ser provlslos a través clel encargo de empleados de carrera o de libre 
ttombrantiet o y remociótr, que atmplan /os requist?os y el peiil para su 
c/esentperio . 

Que el Articulo 2.2.5.4.7. del citado Decreto señala que: "Los empleados podrán 
ser ertcargados para asumir parcial o tolalmente las ftnciones de empleos 
diferentes de aquellos para los atales han sido nombrados, por ausencia temporal 
o definiliva del titular, desvittct ándose o no de las propias de su cargo". 

Que de conformidad con el Articulo 24 de la Ley 909 de 20O4,los cargos de libre 
nombramiento y remoción, en caso de vacancia lemporal, 'podrán ser provlslos a 
través del etrcargo de empleados de carrera o de libre nombramienlo y remociÓn, 
que cuntplan /os regursÍos y el peiil para su desempeño". 

Que el Decrelo '1083 de 2015. o Único Reglamentario del Sector de la FunciÓn 
Públ¡ca, reglamenló las situacrones administrattvas en las se ven inmersos los 
empleados pirblicos frente a la Administración durante su vinculo laboral y/o 
reglamentar¡o, dentro de las cuales se contemplan las comisiones de servicios. 

Que con relacrón a las comrsiones de servicio, el Articulo 2.2.5.5.25. del Decreto 
referido, establece que: 'ta contisión de servicros se puede confenr al interior o al 
exlerior rlel pais. no cotlstituye fomta de provisiórt de empleos. se olorga para 
ejercer las lu¡tciones propias del empleo en ut htgar dilerenle al de la sede &l 
cargo. cuntplir mrsiones especia/es confericlas por los s¿rperiores, asislrr a 
reuniottes. cotÍerencias o seminarios. realizar vrs/as de observación que 
it eresen a la adntinistración y que se relacionen cott el ramo en qtre presla sus 
servicios el enrpleado. 

Esla conlsrón hace parte de los deberes de lodo empleado, por tanlo, no pue& 
rehusarse a xt cumplimiento" 

https://2.2.5.5.25
https://2.5.5.43
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Conlrnuacón de la Resolucrón "Pot nrcdo de la cual se tealza ut¡ e¡tcatgo de lunaones 

Que para el caso de las comis¡ones al exterior, el Articulo 2.2 5.5.26 del mismo 
Decreto, establece que. 'Las cornisrones al exlerior. se cotlfer¡rán por el térntirto 
estricla¡nenle necesanb para el cutnplimiento de su objeto, más ¿lro cle icla y otro 

'de regreso (. . .) 

Que la funoonaria ANA MILENA PRADA URIBE, identificada con cédula de 
cit¡dadania No.'l ..136.882.606 de Bogotá D C . se encuentra vinculada a la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. en el empleo denonrinado 
Subdirector General de Entidad Descentralizada. Código 0040, Grado 21, ubicado 
en la Subdirección para el Conocimiento del Riesgo, med¡ante Resolución 
No.0478 del 24 de mayo de 2024. y Acta de Posesrón No 0351 del 27 de rlayo de 
la misma v¡gencra. 

Que mediante Resolución No. 1 146 del 10 de novrembre de 2025, " Por ttrcclto de la 
cual se cotúiere una comisión de servicios al exter¡or y se realiza ut pago a una 
funciottaria". se confirió comisrón de servicios al exterior a la servidora públrca 
ANA MILENA PRADA URIBE, para participar en la COP30, la cual se realrzará en 
la ciudad de Belem, Brasil del 12 al 17 de noviembre de 2025. último dia s¡n 
pernoctar. 

Que con ocasi<in a la comisron anleriornrente mencionada, se hace necesario 
realizar el encargo de funciones del empleo denominado Subdirector General de 
Entidad Descentralizada, Código 0040, Grado 2l, ubicado en la Subdrrección para 
el Conocimiento del Riesgo de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

Que realizado el respectivo proceso de verificación, se constató que el funcionarro 
MICHAEL OYUELA VARGAS. identifbado con cédula de ciudadania 
No.80.208.621 de Bogotá D.C., quien actualmente ocupa el cargo Secretario 
General. Codigo 0037, Grado 22. cumple con los reqursitos minimos para ser 
encargado de las funciones del cargo denominado Subdirector General de Entidad 
Descentralizada, Código 0040, Grado 21 de la planta global de la Unidad Nacronal 
para la Gestión del Riesgo de Desastres ubicado en la Subdirección para el 
Conocimlento de Desastres 

Que en mérito de lo anteriorrnente expuesto; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Encargar de las funciones del cargo Sr,¡bdrrector General 
de Entidad Descentralizada, Códrgo 0040. Grado 21, ubicado en ta Subdireccrón 
para el Conocinriento del Riesgo de Desastres de la Unidad Nac¡onal para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, al funcionario MICHAEL OYUELA VARGAS. 
identificado con cédula de ciudadanía No.80 208.621 de Bogotá D.C., quien 
desempeña el cargo Secretario General, código 0037, grado 22 de la planta global 
de la Unidad Nac¡onal para la Gestión del Riesgo de Desastres. clel 12 al 17 de 
noviembre de 2025. inclusrve. 

El presente encargo comportará el ejercicio integral de las funciones atribu¡das al 
empleo encargado y no conlleva a la desvinculac¡ón de las funcrones propias del 
empbo del que es titular el funcionario. 
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Contrnuacrón de la Resoiución -Por med@ de la cual se realza ut encargo de lunciones 

ARTICULO SEGUNDO: Comuniquese el contenido de la presente resolución a 
los fur.rcionarios ANA MILENA PRADA URIBE y MICHAEL OYUELA VARGAS 

ART|CULO TERCERO: Remitir copia del presente aclo administrativo a la historia 
laboral de los funcionarios ANA MILENA PRADA URIBE y MICHAEL OYUELA 
VARGAS. 

ARIICULO CUARTO: La presente resolución nge a partir de la fecha de su 
expedición 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá D.C , a los [! 1 N[)V m5 

¿ 

CARLOS AL ERTO CARRI ARENAS 
irector General 

Eraboro Tatraña Anas Rrvera / Conlrelrsta GTH4 
Rnv,so Oraña Marcela Eolaños / Conlralrsl ¿ ClfiN 

Wrlham Tarñayo Oonoso / Conlrallsla GTH 
Yan¿za Lozano Orlrrela / Coordrnadora GTH\E/ 
Angela Lrl¡aha Rondon Gutére¿ / Conlralsta Sqrl¡-
Maria Dan¡ela Caslaño De La Tore / Abogada Contrallsla sGh¡-


